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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología y Medio Ambiente. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jisela Paes Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Medio ambiente y recursos naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la prohibición de realizar obras y actividades de explotación minera metalúrgica a cielo abierto, en la cual se utilice cualquier 
compuesto que incluya cianuro o mercurio en las áreas naturales protegidas. Señalar que las obras y actividades de explotación minera 
distintas que se pretendan realizar en áreas naturales protegidas de competencia federal, deberán sujetarse a la evaluación del impacto 
ambiental prevista en la ley y a las demás disposiciones jurídicas que les resulten aplicables 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 
I.- Reservas de la biosfera; 
II.- Se deroga. 
III.- Parques nacionales; 
IV.- Monumentos naturales; 
V.- Se deroga. 
VI.- Áreas de protección de recursos naturales; 
VII.- Áreas de protección de flora y fauna; 
VIII.- Santuarios; 
IX.- Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías 
que establezcan las legislaciones locales; 
X.- Zonas de conservación ecológica municipales, así como las 
demás categorías que establezcan las legislaciones locales, y 
XI.- Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 
Para efectos de lo establecido en el presente Capítulo, son de 
competencia de la Federación las áreas naturales protegidas 
comprendidas en las fracciones I a VIII y XI anteriormente 
señaladas. 
 
Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los términos 
que señale la legislación local en la materia, podrán establecer 

Decreto por el que se reforma la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 
 
Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 46 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. ... 
I. a XI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
... 
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parques, reservas estatales y demás categorías de manejo que 
establezca la legislación local en la materia, ya sea que reúnan 
alguna de las características señaladas en las fracciones I a VIII y 
XI del presente artículo o que tengan características propias de 
acuerdo a las particularidades de cada entidad federativa. Dichas 
áreas naturales protegidas no podrán establecerse en zonas 
previamente declaradas como áreas naturales protegidas 
competencia de la federación, salvo que se trate de las señaladas en 
la fracción VI de este artículo. 
 
Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de 
conservación ecológica municipales así como las demás categorías, 
conforme a lo previsto en la legislación local. 
 
En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación 
de nuevos centros de población. 
 
En las áreas naturales protegidas queda prohibida la introducción 
de especies exóticas invasoras. 
 
 
 
 

Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
... 
 
 
... 
 
 
 
En las áreas naturales protegidas comprendidas en este artículo 
queda prohibido realizar obras y actividades de explotación 
minera metalúrgica a cielo abierto, en la cual se utilice 
cualquier compuesto que incluya cianuro o mercurio. Las obras 
y actividades de explotación minera distintas de las anteriores 
que se pretendan realizar en áreas naturales protegidas de 
competencia federal, deberán sujetarse a la evaluación del 
impacto ambiental prevista en esta ley y a las demás 
disposiciones jurídicas que les resulten aplicables. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan el presente decreto. 
 

MRL 


